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Staff 
 

Miembros de la Comisión de Parlamento Abierto de la Honorable Cámara de Senadores (Res. 1.135/16): 
 
Presidenta: 
Senadora Blanca Ovelar de Duarte 
 
Vicepresidente: 
Senador Carlos Amarilla 
 
Miembros: 
 
Senador Arnaldo Giuzzio. 
 
Senador Carlos Filizzola. 
 
Senador Eduardo Petta. 
 
Senador Julio Velázquez. 
 
Senador Miguel Abdón Saguier. 
 
 

Organizaciones de la Sociedad Civil que nos acompañan en este Desafío: 
 
CEAMSO 
www.ceamso.org.py 
 
IDEA 
www.idea.org.py  
 
NDI 
www.ndi.org 
 
REDULAC/RRD 
www.redulac.org.py  
 
SEMILLAS para la democracia 
www.semillas.org.py  
 

Contáctenos: 
 
Dirección General de Desarrollo Institucional y Cooperación Externa. 
(Punto Focal de Gobierno Abierto en la Honorable Cámara de Senadores por Res. N° 1.136/16) 
Tel./Fax: 414.5143  
Mail: mariasosa@senado.gov.py ς parlamentoabierto@senado.gov.py  
FB: /Parlamento Abierto ς Paraguay 
TW: @ParlamentoPy 
 
www.senado.gov.py 
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1er Plan de Acción  
2016/2018 

 
Alianza para el Parlamento Abierto ς Paraguay 

 
 

 

1. ¿Qué es la Alianza para el Gobierno Abierto? (Open 
Government Partnership - OGP) 

 
Es una iniciativa multilateral voluntaria que busca mejorar el desempeño gubernamental, 
fomentar la participación cívica y mejorar la capacidad de respuesta de los gobiernos hacia sus 
ciudadanos. 
 

2. ¿Qué es Parlamento Abierto? 
 
Es una nueva forma de interacción entre la ciudadanía y el Poder Legislativo, a través de la cual 
se fomenta la apertura y transparencia del Parlamento, con la finalidad de garantizar el acceso 
a la información pública, la rendición de cuentas, la participación ciudadana y los altos 
estándares de ética y probidad en la labor parlamentaria.    
  

3. ¿Qué principios sustentan al Parlamento Abierto? 
 

a) Transparencia y Acceso a la Información. 
b) Participación Ciudadana. 
c) Rendición de Cuentas. 
d) Probidad y Ética Parlamentaria. 
e) Tecnología e Innovación (*) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 όϝύ !ǳƴǉǳŜ ŜȄƛǎǘŜƴ ƻǇƛƴƛƻƴŜǎ ŜƴŎƻƴǘǊŀŘŀǎ ǎƻōǊŜ ƭŀ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ƻ ƴƻ ŘŜƭ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ά¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ Ŝ LƴƴƻǾŀŎƛƽƴέ ŎƻƳƻ ǳƴ 
principio, resulta recomendable mantenerlo en ese nivel principalmente por su transversalidad, pero también porque la 
innovación tecnológica es fundamental para el desarrollo del sector público; pues permite el desarrollo de herramientas de 
medición precisas, para identificar y solucionar conflictos específicos mediante análisis críticos de modelos de evaluación 
altamente confiables.  
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4. Antecedentes de la implementación de la iniciativa 
en Paraguay. 

 
· 2011. Declaración de Gobierno Abierto: рп ǇŀƝǎŜǎ ǎŜ ŎƻƳǇǊƻƳŜǘŜƴ ŀ άŦƻƳŜƴǘŀǊ ǳƴŀ ŎǳƭǘǳǊŀ 
de gobierno abierto que empodere y brinde resultados a los ciudadanos, y promueva los ideales 
del gobiernƻ ŀōƛŜǊǘƻ ȅ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾƻ ŘŜƭ {ƛƎƭƻ ··LέΦ 
 
· 2012. Roma, Italia: La Declaración sobre Transparencia Parlamentaria fue presentada en la 
Conferencia Mundial sobre el Parlamento Electrónico.  
 
· 2012. Santiago, Chile: La Declaración de Santiago sobre Transparencia e Integridad en los 
Parlamentos y Partidos Políticos fue refrendada en el Seminario sobre Probidad y Transparencia 
en el Congreso Nacional y el Sistema de Partidos Políticos, y se resuelve apoyar los esfuerzos de 
OGP, y solicitar que incluya una línea de trabajo relativa a los Congresos, Asambleas Nacionales 
y Legislativas, y al sistema de partidos políticos. 
 
· 2012. Buenos Aires, Argentina: [ŀ άLLL wŜǳƴƛƽƴ ŘŜ ƭŀ wŜŘ LƴǘŜǊŀƳŜǊƛŎŀƴŀ tŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊƛŀ ǇƻǊ ƭŀ 
Transparencia y el Acceso a la Información PúbliŎŀέΣ ǊŜǎǳŜƭǾŜ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ƎǊǳǇƻ 
de trabajo sobre parlamento abierto en el marco de la iniciativa de Open Government Initiative. 
 
· 2013. La Declaración sobre Transparencia Parlamentaria: Es respaldada por la Organización 
para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y por la por la Asociación Parlamentaria 
del Commonwealth (CPA).  
 
· 2013. Bogotá, Colombia: 9ƭ άL± 9ƴŎǳŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ wŜŘ tŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊƛŀ [ŀǘƛƴƻŀƳŜǊƛŎŀƴŀ tǊƻ 
¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀΣ !ŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ ȅ tǊƻōƛŘŀŘέΣ ǊŜǎǳŜƭǾŜ ŀǇƻȅŀǊ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ 
creación del grupo de trabajo sobre parlamento abierto en el marco de la iniciativa de Open 
Government Initiative. 
 
· 2013. México D.F., México: 9ƭ ά± 9ƴŎǳŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ wŜŘ tŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊƛŀ [ŀǘƛƴƻŀƳŜǊƛŎŀƴŀ tǊƻ 
¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀΣ !ŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ ȅ tǊƻōƛŘŀŘέΣ ǇǊƻǇƻƴŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ǇǳŜƴǘŜǎ ŘŜ 
diálogo y de colaboración con organizaciones de la sociedad civil y con organizaciones 
multinacionales, entre ellos la Alianza para el Gobierno Abierto (OGP) 
 
· 2013. Londres, Inglaterra: {ŜƴŀŘƻǊŜǎ ǇŀǊŀƎǳŀȅƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴ ŘŜ ƭŀ ά/ǳƳōǊŜ !ƴǳŀƭ ŘŜ ƭŀ !ƭƛŀƴȊŀ 
ǇŀǊŀ Ŝƭ DƻōƛŜǊƴƻ !ōƛŜǊǘƻέΣ ȅ ǎŜ ŎǊŜŀ Ŝƭ DǊǳǇƻ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ ŘŜ !ǇŜǊǘura Legislativa (LOWG por sus 
siglas en inglés). 
 
· 2014. Lima, Perú: άмȎ /ǳƳōǊŜ ŘŜ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜǎ [ŜƎƛǎƭŀǘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀǎ !ƳŞǊƛŎŀǎέΣ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ 
Organización de Estados Americanos (OEA) aprueba la Declaración sobre la transparencia 
Parlamentaria, evento del que Paraguay participó.  
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Además en Paraguay durante el 2014 se desarrollan dos herramientas legales que permitieron 
el ejercicio ciudadano de los derechos de acceso de información (consagrado en nuestra 
Constitución Nacional) y el de la transparencia ǉǳŜ ŦǳŜǊƻƴ ƭŀǎ ƭŜȅŜǎΥ рмуфκмп ŘŜ ά¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ 
DǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭέΣ ȅ ƭŀ рнунκмп ŘŜ ά[ƛōǊŜ !ŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀέΦ 
 
· 2015. Santiago, Chile: 9ƭ ά±L 9ƴŎǳŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ wŜŘ tŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊƛŀ [ŀǘƛƴƻŀƳŜǊƛŎŀƴŀ tǊƻ 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y tǊƻōƛŘŀŘέΣ ǊŜǎǳŜƭǾŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǊ ŀŎǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ŘŜƭ 
Grupo de Trabajo de Apertura Legislativa de la Alianza para el Gobierno Abierto (OGP) 
 
· 2015. Panamá, Panamá: [ŀ άмнȎ !ǎŀƳōƭŜŀ tƭŜƴŀǊƛŀ ŘŜ tŀǊƭ!ƳŜǊƛŎŀǎέΣ ŘŜŎƛŘŜ ŎǊŜŀǊ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜƴƻ 
de la organización un Grupo de Trabajo permanente sobre Parlamento Abierto.  
 
· 2015. México, México: 5ǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ά/ǳƳōǊŜ Dƭƻōŀƭ ŘŜ ƭŀ !ƭƛŀƴȊŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ DƻōƛŜǊƴƻ !ōƛŜǊǘƻέΣ ǎŜ 
presenta el Plan de Acción 2016-2018 de la Red de Parlamento Abierto. 
 
Durante este año, se inicia el proceso interno de identificación de actores y se imprime la 
voluntad política de adherirse a la iniciativa voluntaria de Parlamento Abierto. Se realizan las 
primeras reuniones con la Secretaría Técnica de Planificación (Punto Focal de Gobierno Abierto 
Paraguay). 
 
La Honorable Cámara de Senadores fue la primera institución pública en implementar la Ley de 
Acceso a la Información Pública, desde el 1 de enero del 2015. 
 
En el 2015 se inicia el proceso interno de socialización de la iniciativa con los funcionarios de 
cargos estratégicos y misionales, para la internalización de los principios, el estudio y 
aprendizaje cultural, y la identificación sectorial de las principales actividades que comprendían 
cada compromiso a ser propuesto en el primer plan de acción. 
 
En el 2016 ambas Cámaras del Poder Legislativo crearon su Comisión Parlamentaria respectiva; 
en la Cámara de Senadores la Comisión de Parlamento Abierto está presidida por la Senadora 
Blanca Ovelar, mediante Res. N° 1135/16, y en la Cámara de Diputados la Comisión está 
presidida por el Diputado Tadeo Rojas, mediante Res. N° 2034/16; también son constituidos 
equipos técnicos multi-disciplinarios conformados por funcionarios superiores de ambas 
Cámaras que junto a las Organizaciones de la Sociedad Civil, han dado inicio al proceso de Co-
Creación del Primer Plan de Acción de la Alianza para el Parlamento Abierto ς Paraguay, el 10 
de Mayo del 2016, en un acto en donde tuvo lugar la firma de una Declaración Conjunta. 
 
Al finalizar el primer trimestre de la implementación del Plan de Acción, se firma la Res. HCS N° 
613 del 23 de noviembre del 2016, por la que se lo institucionaliza,  comunicándose 
formalmente a la Secretaría Técnica de Planificación, punto focal de Gobierno Abierto en 
Paraguay, para socializarlo en la reunión de París en diciembre de este año. 
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5. ¿Qué beneficios se obtienen con la implementación 
de la iniciativa? 

 

Para la Administración Pública: 
 

¶ Forja relaciones de confianza y trasparencia entre los funcionarios de la 
Administración Pública.  

 

¶ Garantiza mejores resultados a menor costo, pues la colaboración en la creación 
del nuevo paradigma y el monitoreo y control sobre la utilización de los recursos 
públicos por parte de la sociedad y las empresas, ofrece un potencial casi 
ilimitado de desarrollo de nuevas ideas de cómo volver los procesos cada vez más 
eficientes y eficaces. 

 

¶ Permite que las decisiones adoptadas por los hombres y mujeres en función de 
Estado sean percibidas con mayor legitimidad por parte de la ciudadanía, y eleva 
los niveles de cumplimiento de las políticas que sustentan la toma de la decisión. 

 

¶ La apertura de datos fomenta la innovación tecnológica y las nuevas actividades 
económicas en las que impacta directamente, como el desarrollo de soluciones 
tecnológicas aplicadas a la gestión de la cosa pública. 

 

¶ La disponibilidad de la información y el uso de los recursos tecnológicos facilita 
la participación ciudadana y la rápida identificación de sus demandas. 

 

Para la Ciudadanía: 
 

¶ Inmediatamente siente que la administración pública se humaniza y se acerca a 
ella, pues es capaz de dar mejores respuestas en menor tiempo a sus necesidades 
y urgencias. 

 

¶ Mediante los recursos tecnológicos su participación se vuelve más frecuente y 
positiva pues se siente escuchada y respetada. 

 

¶ Mejora la calidad y la integridad; se potencia la credibilidad de las instituciones 
mediante la disposición de paquetes de datos en formatos abiertos, que 
permiten la colaboración ciudadana en el desarrollo de nuevas soluciones 
tecnológicas. 

 
 
 
 



   10 
 

6. Objetivos de Parlamento Abierto. 
 
1. Derecho a la Información. Garantizar el derecho de acceso a la información sobre la que 
produce, posee y resguarda el Poder Legislativo, mediante mecanismos, sistemas, marcos 
normativos, procedimientos, plataformas, que permitan acceder a ellos de manera simple, 
sencilla, oportuna, sin necesidad de justificar la solicitud. 
 
2. Participación Ciudadana y Rendición de Cuentas. Promover la participación de las personas 
interesadas en la integración - y toma de decisiones - en las actividades legislativas; utilizando 
mecanismos y herramientas que faciliten la supervisión de sus tareas por parte de la población, 
así como las acciones de control realizadas por sus contralorías internas y los demás organismos 
legalmente constituidos para ello. 
 
3. Información parlamentaria. Publicar y difundir de manera proactiva la mayor cantidad de 
información relevante para la ciudadanía, utilizando formatos sencillos, mecanismos de 
búsqueda simples y bases de datos en línea con actualización periódica, sobre: análisis, 
deliberación, votación, agenda parlamentaria, informes de asuntos en comisiones, órganos de 
gobierno y de las sesiones plenarias así como de los informes recibidos de actores externos a la 
institución legislativa. 
 
4. Información presupuestaria y administrativa. Publicar y divulgar información oportuna, 
detallada sobre la gestión, administración y gasto del presupuesto asignado a la institución 
legislativa, así como a los organismos que lo integran: comisiones legislativas, personal de 
apoyo, grupos parlamentarios y representantes populares en lo individual. 
 
5. Información sobre legisladores y servidores públicos. Requerir, resguardar y publicar 
información detallada sobre los representantes populares y los servidores públicos que integran 
el Poder Legislativo, incluidas la declaración jurada y el registro de intereses de los 
representantes. 
 
6. Información histórica. Presentar la información de la actividad legislativa que conforma un 
archivo histórico, accesible y abierto, en un lugar que se mantenga constante en el tiempo con 
una URL permanente y con hiperenlaces de referencia de los procesos legislativos. 
 
7. Datos abiertos y derechos de autor. Presentar la información con característica de datos 
abiertos, interactivos e históricos, utilizando software libre y código abierto y facilitando la 
descarga masiva (bulk) de información en formato de datos abiertos, sin restricciones de tipo 
legal para su reutilización. 
 
8. Accesibilidad y difusión. Asegurar que las instalaciones, las sesiones y reuniones sean 
accesibles y abiertas al público, promoviendo la transmisión en tiempo real de los 
procedimientos parlamentarios por canales de comunicación abiertos. 
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9. Mediar en conflictos de interés. Regular, ordenar y transparentar las acciones de cabildeo, 
contar con mecanismos para evitar conflictos de intereses y asegurar la conducta ética de los 
representantes. 
 
10. Legislar a favor del Gobierno Abierto. Aprobar leyes que favorezcan políticas de Gobierno 
Abierto, asegurando de que en todas las funciones de la vida parlamentaria se incorporen estos 
principios. 
 

7. Estructura de gobernabilidad. 
 
La identificación de los actores y de los roles de cada uno de ellos, se constituye en uno de los 
pilares fundamentales para dar sostenibilidad a la implementación gradual del plan de acción.  
En el caso de nuestro país hemos desarrollado una matriz en la que: 
 

a) Los legisladores: le imprimen la voluntad política a la buena marcha del proceso. 
 
b) Los funcionarios: tienen la responsabilidad de volver sostenible a la iniciativa, ya 

que finalmente son quienes conocen la dinámica de sus respectivas 
dependencias, sus limitaciones, sus recursos, sus potencialidades; y  

 
c) Las Organizaciones de la Sociedad Civil: desde su rol de monitoreo se 

constituyen en los principales contralores del proceso. 
 

8. ¿Cuál es el proceso para la elaboración de un Plan de 
Acción? 

 
Lo fundamental es comenzar por conocer la institución, su misión, su dinámica, y socializar la 
iniciativa en todos los ámbitos, principalmente internalizar los principios que la sustentan. Se 
recomienda una metodología ampliamente participativa a través de talleres de inducción, 
reuniones sectoriales y materiales impresos que expliquen el proceso y el alcance de cada uno 
de los principios.  
 
Establecer un espacio de diálogo participativo en donde los legisladores, funcionarios técnicos 
y las Organizaciones de la Sociedad Civil puedan debatir abiertamente sobre los compromisos 
ǉǳŜ ǎŜǊłƴ ƛƴŎƭǳƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ Ǉƭŀƴ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴΣ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ȅ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƭ άŎƽƳƻ ƭƻ ƘŀǊłƴέΦ  
 

9. Nuestro 1er Plan de Acción 
 
Los compromisos asumidos por la Cámara de Senadores, y que se presentan en este material, 
han sido producto de un minucioso análisis orientado a desarrollar una nueva forma de 
interactuar con la ciudadanía; el proceso de construcción involucró a todos los actores de 
gobierno y sociedad, y son responsables de la exitosa implementación del Plan los firmantes de 
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la Declaración Conjunta de la Alianza para el Parlamento Abierto que tuvo lugar en la Sala 
Bicameral de Sesiones del Poder Legislativo, el 10 de mayo del 2016.  
 
Nuestro 1er Plan de Acción se extiende en el tiempo por 2 años, comenzando su 
implementación el 1 de julio del 2016 y finalizando el 30 de junio del 2018, con evaluaciones 
semestrales.  
 
Toda la documentación generada durante el proceso y sus resultantes han sido publicadas en 
la web www.senado.gov.py en la sección de Parlamento Abierto. 
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Acto de Firma de la Declaración Conjunta 
 

 
 
Que se realizó el 10 de mayo del 2016 en la Sala Bicameral del Congreso de la Nación con masiva 
presencia de ciudadanos, autoridades legislativas, medios de prensa y representantes de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 


